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GOBIERNO DEL ÉP JOAQUIN CASTELLANOS

OiFeécióR Adftimistractón
SECRETARIA DE POLICÍA

Ley de'Creación del Boletín

  LEY N  204
El -Senado y Cámara /té .Dipttfádds’

delft pjfovine'fa déSalto, síutcio-
n»n «son fuerza-de    

LEY:
. fírt. 14—Desde la promulgación,

de ésta Ce\f bqbrá un. periódico que
se denominará BOCétlD OTIC/RC, •
suya publicación se hará bajó la
vigilancia'"  dfel ministerio íe gobier
no.
  fírt. 2.°—Se insertarán en éste
boletín:    
Z.°—Cas Cenes que sancione la le
gislatura. las resoluciones dé cual
quiera de las cántaras y los despa
chos de las comisiones.
2. °—Todos los decrétós o resolucio
nes del Poder ejecutivo.
3. °—Tobas las sentencias - definiti
vas e interlocutor i as be ¿os Tribu  
nales be justicia. También se inser
tarán bajo pena be nulibab, las ci
taciones por 'edictos, avisos de re
mates, y en general, tobo acto o do
cumento que por leves requiera' pin
b/icidad-

fírt. 3.°—Eos Subsecretarios bel
Poder ejecutivo, tos'secretarios dé
fas Cámaras Cegislativas y be los
Cribunaié’s 5e justicia y los Jefes

be oficina, pasarán diariamente a lá
dirección bel periódico oficial, copia

’ legalisaba be los actos o bocumen-
i tos g que se refiere el artículo an

terior.
.fírt.' 49—E.as publicaciones bel

BOEJcTJTl OfflClfiE, se tendrán por
auténticas; y, un ejemplar becada,
una- be ellas se distribuirá. gratui
tamente entre los miembros be las'
cámaras legislativas y administra
tivas be la .Provincia.

fírt. 3,tí~£q. el archivo general
déla provincia y en el deja Cáma-
rq de Justicia se coleccionarán dos

- p máé ejemplares del S&ECTifl
‘ O?lC!fí£, para que puedan ser com

pulsabas sus1 publicaciones. ~ toda
ves que se suscite buba a su res
pecto.      

fírt. SP—^tobos los gastos que
ocasione ésta lev se imputará a !a
misma.                

flrt. 74—Comuniqúese^, ele.
Sala be Sesiones Saltó-, ñgosto
10' de 1908.

FÉLIX USAN DI VARAS
JUAN js. G.U&JÑO

¿ir- la a. ,r>
líepai'tanientG

de  
Gobierno

Salta, . Pgcsto 14 be 190.8.
Téngase por £ev be la provincia,

cúmplase, comuniqúese, publíguese
y bése a! Registro Oficial.

LINARES
SANTIAGO WL LÓPEZ
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ACUERDO- DE MINISTROS'  
        ’

Decreto N.“ 9<5©

Debiendo atenderse el pago
-del personal, de la Administra- J
•ción Pública por el mes en curso, y   ¡

   CON&IDÉRANOO:       

•a) .Que-la falta clela'Ley de |
Presupuesto proveniente déla'obs-, i
tnjcción .dé ungrupo de legislado-, i
xes ocasiona .los más serios entor
pecimientos a ja Administración e
irroga grandes perjuicios al pú
blico y al Justado creando al mis
mo fienipó una ' situación ang’us-
tioso en numerosos .hogares y de le
sión a los intereses del comercio
que el.P, E. está én e.l deber, de
reparar;        j

bj. Que dado el tiempo trans
currido sin liabersé sancionado esa
Ley y estando previsto por el art •
7“ de ¡a Ley de Contabilidad de
la Provincia,. entre' otros el caso
presenté facultando al P.-H en cir
cunstancias extraordinarias a in
vertir de Rentas Generales los fon
dos necesarios para atender jos
gastos déla Administración dando
cuenta oportunamente a ia H. Le
gislatura,      

El Gobernador de la. Provincia.,   j
en acuerdo de. Ministros      

DeCííETA:  ¡

Art. i°—Páguese los sueldos y' :
demás obligaciones de la Adminis- !
tración Pública pendiente desde el i 1
de Julio de acuerdo con la Ley de !
Presupuesto.vigente hasta el 39 de
■Febrero ppdo.   

Art., 2?—Dése cuenta eú apean
trinidad del presente decreto aja. H.
Legislatura;-•

Art. 3o—Comunícpáse, publique*!
se e insértese eij et-'R." Oficial   

  Salta, Julio 29'deti9.30
mSWW   

M. LÓPEZ DOMlkCMI l',¿
       J-tiiuo J- Pazí  

,Ss copia: C. Hoyos-        

M1WSTERIG DE GOBiERNC

Decreto SN“. 949

Debiéndose regularizar las fun
ciones de los Súcargádos del Re
gistro Civil,

El Gobiirnador de la Prayr&tiii

decreta:

  Art. ,i°.—Declárase cesante, por
razones de mejor servicio al señor
Jorge Orozco' dél puesto de En
cargado de la’ Oficina del Regis
tro Civil de Campo Duran y nóm
brase en su reemplazo al señor
Justino Torres.

Art. 2°.—Nómbrase Encargado
de lá Oficina del Registro Civil de
Embarcación en’reemplazo del Sr.
Justino Torres que se lo- traslada
al señor Julio Cazalbón.  

Art. 3U.—Los 'nombrados reci
birán dé sus antecesores los libros
y demás enseres de las respectivas.
Oficinas bajo inventario que eleva
rán. a conocimiento del Ministerio
de Gobierno.  

Art. 40.— Comuniqúese, 
quesc y dése aí R, Oficial publj-
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Salta, 'Julio 22 de 1920
        CASTELLANOS

          Jíül-jo J. Paz •
Eb copia: D. López líeyaa

■Decretó N°.   950^  

 y.Encontiñ.i-idose -vacante el cargo
ríe f armacéutic^ del Consejo de
"Higiene-,  

El Gob& nadar dille» - Provincia.

  SECRETA:

Art. 11*—Nómbrase Pannacetifi
co del' Consejó' de Higiene dfe la
  Provincia al señor Roberto Ritzer.

Art. 2°.-—Comuniqúese. públí-
quese y dése al al R. Ofiejal.

Salta, julio 23 dé 1920
CASTELLANOS

       jVléo J.- Paz 
Es*’-copia:.D. López Reyxía.

Decreto N» 951
Siendo necesario lá creación de

úna Oficina del Registro Civil en
él Distrito- de Pichana!, Departa
mento de Oran,

El Gobernador de la Proviíiciii  

 DECRKTA:
Art iu.-—Créase , una Oficina

del Registro Civil’ ep'.^l- Distrito
de.Picliánal Departamento de Oran
y nómbrase Encargarlo ad-hono-
rem de la misma al señor Amadeo
Córdoba.

Art. 2"—Provéase por la Ofici
na Central .del Registro- Civil los
libros necesarios a tal. fin.

  Art. 30,— Comuniqúese,- publí-

quesé y dése al R. Oficial.
I     Salta, Julio 23. de 192O-.
¡   CASTELLANOS   
i   Jumo J. Paz  
' Es enpj» D. López lívymt

  Decreto Io. 052

; Visto la nota N,° 540, elevada
j por el señor Presidente del Canse-,
; jo- de Higiene en 1a- que dá cono-

.1 cimiento que el Guarda Sanitario
de ése Consejo don. Sigifredo-Pipi-   
no se encuentra imposibilitado pa
ra desempeñar eSe puesto,-y sfeíído-

; necesarios ésos servicios,      

El. Gobernador de la Prorinc-ia

       ihiGREXa:

Art-, i.°—Declárase ’ cesante del
. cargo de Guarda Sanitario al señqr
í Sigifredo Pipi.110^ y nómbrase en 'sn
! reemplazo al señor Jaime Wierna.
, Art. 2."—Comuniqúese, pitblí-
j qucse y dése al R. Oficial.
>   Salta, Julio 24 de 1920
: CASTELLANOS
i    ulio J- Paz  
: Es copia D. López Rey na

¡
i Decreto N". 956

Habiendo terminado la inter
vención decretada en oportunidad
a la Munici palidad del Deparíamein

  to de Cafayate,

El Gobernador de la ’ Provinda

  DECRFft'A:  

] Art. r.°—Declárase teDiiijrada.
| la Intervención a la C. Municipal
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•dei Departamento de Qafayate y
■désele las gracias por los servicios
prestados- en el desempeño de sus
funciones al señor Interventor don
Tomás Bello.'

Arfe. 2.0—Nómbránse Miembros
<le la ,C. Municipal, de Cafáyate a
los siguientes señores: Nola-seo F.
Cornejo, Pbo. Ismael del Sueldo,
Manuel J. Lávaque, Domingo Sán
chez y Francisco Rosas.

Art. j.°—Comuniqúese, publí-
q-uese' y .dése a! R. Oficial.    

   •Salta, Julio 27 de 1920.
  'CASTELLANOS

Julio J. Paz  
Es copia:'—D.' López Reyna

Decreto N.° -9S7

En atención■ a Ki. atis-eiicia, del
señor Interventor de la Comisión
Municipal • dei Departamento de
Orán don José.F, de Vascoucelíos,
motivada por razones de orden ád-
miiiistrattvoj  

El Gobernador de la 1‘roidncia

     óecri?.ta:.   

Art. t.°—Nómbrase interina
mente, mientras dure la ausencia
riel titular, Interventor de la C. Mu
nicipal de QRAN al señor don Al
berto Éth art         

Art. 2".;—Cpniunicj.ue.se,: pubjí-
quese e insértese’ en. el R. Oficial..

Salta, Julio 27 de 1920
      ‘CASTELLANOS

  J üLIp ‘ J. P.A-z
Es copia D. López Reyna

Decreto N.°- 958

  Encóntráudosé en acefalía la Co
misión Municipal del Departamen
to de Imya, 

JdlEGobej'mrdor de 7a Provincia

decreta;

Art, i.a—Nómbránse Miembros
íle la .Coinisióti Municipal del De?
partamento de Iruya a.los siguien
tes señores: Torillo Santa Crúz.
Isidoro Flores,- Tomás Eehenique,
Justino Gutiérrez y Antonio Flores,

Art. 3?’—Cour.míquese, . piiblí-
quese y dése ’al'R. Oficial. ■
      Salta, Julio 27 de'1920

  CASTELLANOS
     J ui.io j. Pa.z

Es copia:'D.. López Reyna.

MINISTERIO DE HACIENDA

-.Decreto Jí.° $54
         

.Debiendo -reorganizarse las Re
ceptoría, de-Rentas de la Campaña,'

Gobernador do la Provincia.

       •ÜECRfíTAr
Art. i°—Nómbrase Receptor de

Rentas. -Impuesto al.Cónsu-ni.0, Bos
ques, Guías,-.., Cuerbs, y Vinos- del
Distrito de Guem^-jurisdisiótí del
Departamento, de Campo- Santo,' al
señor José„A. Herrera,. -aceptándo
se la fianza- dada a su favor por el
señor Abel Orfiz, por la-cantidad de
'SIETF MIL .pesos m/ legal-    

Art. 2“—Ccmiuníqúese-,  .pnblíy
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 ■qtiese é insértese eíi el-.R. .Oficial. ¡

Salta,- Julio 24 ¿le 192O s
       &ASWXAÑOS'

      -M.?.IjÓPt?zlDoMTNGrKz
 Es capia: O Hqyoa.  

■Ktec'rcto N* 9&3

Siendo necesario reorganizar los
  servicios de percepción ‘de la renta

Fiscal,.ú fin de q(ue .los ingresos
:al tesorero de la Provincia se ha-

con toda regularidad, de acuer
do á terminantes disposiciones ele
la Ley ele 'Cúntabilidacl y su dp-
•créto reglaúien ’tario 'yj-

CONSIDERÁND.O:

i'—Queja mayor población y
movimiento comercial v general ¿le
Mgunos Departamentos de la Pro
vincia requieren por parte de los
recaudadores una dedicación pre
ferente y constante ' á. su cargo;
que’110' es posible éxijir. cuando á

■ese cargo sé añaden o.tro tí otros
■.que deinaude.il tambieiy por • ;sn ifa-
•turaleza.especial.actividad.y ateii-
cióii.                     

    ¿i0—Que la acumulación de-esos  
-cargos por. mucha .buena.•voluntad
•.que tenga quien los. desempeña,
.no permite ateade.rlo -con el • celo
-.que reqmere_.y necesariamente .uno
.ha de ceder, eu preferencia del.otro, .
lo cñal-re¿iunda.,eii perjuicio de los
servicios públicos tari- necesarios á .
la Provincia, como son la recauda- .
•qión dse sus.rentas y la acción poli
cial para.,la ..seguridad, de sus Üa^ •
bitantes.           

3 Que. .por..- ahora. .se encuen-
■fraií en taíep cp^ádrionep los De-

:Qficiá‘l -Fág. HP‘7  

parlamentos-de Rosario ¿le la Fron
tera, Orón; .Cafaj>ate, Metan, Can
delaria y Güenies donde se’-hace
indispensable ’ deceritralizar estos
servicios,.por lo‘ tanto; 

El Gobernador de la, Provincia
    DECRETA:
Art. T‘—Declarase incompatible    

de los Departamentos de Rosario  
de la Frontera, .Oran, Caí ay ate,
Metan, Candelaria y Güenies los
•cargos de Comisario y -Receptor.

Art. 2."—Comuniqúese,. piiBlí.-
quese e insértese -en el -R.- Oficial.  

  Salta, Julio 24 cíe 1920
     CASTELLANOS.

, Mó Lów.. ’ DomingíUSz
■ Es. copia: ’C. Hoyos.    

Decreto r. 959

Vista la precedente  solicitud que
lia formulado, ante es.te 'Miñistefip   
de Hacienda,.Doña Elvira Gijeira
de Herrera, • madre del .e¿, adscrip-
to‘de-1ós Tribunales de esta Capí?

I tal■ D. Humberto Herrera.’Gijena 
• fallecido.      

Atento .los. informes ,y-!d:icfáirieh
1 señor’ Fi?seal General, favora-

; ble á lá petición, ¿le referencia;

El Gobernador de- ea Provincia.  
       

'decreta:
Art i “—Declárase conforme á    

las prescripciones ¿leí art 44 de la-
Ley de Jubilaciones y Pensiones,
que la re.ciuTentéseñora’Elvira Gije-
ua de Herrera, tiene derecho al  
pago.por -la Caja de Jubilaciones y
Pensiones, del importe de tin mes
del último sueldo que tu.viére

deinaude.il
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'asignado el cargo que ejerció su
finado liíjo’ D. Humberto Herre
ra Gíjena.  
  Art. •2.&—:Comuníquese, publí-
que.se y dése al R. Oficial y pase
á la Caja para su cuiiiplinfien-
to y efectos consiguientes.  

Salta, julio 28 de 1920
    CASTELLANOS

  M. LÓPEZ DOMING UEZ
.Es copia: C. Hoyos

' EüjCTÓS ' ..........

SUCESORIO.—'El señor Juez-de 4a tns-' tanda en loaCivil y Comercial. Dr. A.l-! berto Mundioroz,- hú dispuesto se cite,■ llame y emplace-p.or eí término de trein-i t<r días .contados desde la primer» pnblí-] 'camón "del presente,' a 'todos los quesoí consideren con d.erccho a los bienes de-j jados por fallecimiento de Rufino  y Pa-**

SUCESORIO—Habiéndose declarado bierto el inicio sucesorio de don Emilio Sol i vcr'ez, ppr auto de fecha cuatro,de Agosto del corriente año del señorJuez ele primera instancia, en:lo Civil vComercia.i.-Primera nominación, doctorDaniel Etcheverry; se cita, llama v em-• plaza a todos los que se‘consideren, conalgún, derecho a esta sucesión se. presénten a hacerlos valer dentro del termino de treinta días bajo apercibimientode lo que hubiera lugar en derecho.
       Salta. Agosto 7 de 1.920
Tomás N. Ísíirralií.dñ Secretario

SUCESORIO—El señor Juez de 1.aInstancia, de segunda nominación, Dr.'Alber-toJVIgndioroz, ha dispuesto* se cite,llame y emplace por el término de 80"  días, contados desde ia primera publicación del presente, a todos los que se consideren con derechera los bienes dejadospor fallecimiento de SILVERIO-' PA-LERMO ya sean como herederos o acreedores, para que dentro de dicho términocomparezcan a deducir sus acciones en  ¿turma por ante este juzgado y secretaría del que suscribe, bajo .apercibimientode lo que hubiere lugar por derecho.Salta, Junio 9 de 1920
fuani .Ramón Tula, E. S

—EDICTO.-Por orden y resolución delseñor Juez de 1“ Instancia Dr. AlbertoAlendioroz se ha. declarado- abierto eljuicio, sucesorio de doña Victoria Zu-Üani cle. Leonarduzzi y se. cita, ¡lama yemplaza a todos los que puedan tenerderecho a'ésta súcesión*, para que se presenten a 'hacerlos valer dentro el término de treinta días, a contar desde la' Iapublicación del presente ya sean comoherederos o acreedores,—Lo que e¡>suscrito Secretario hace saber a sus 'efectos.—Salta, Agosto 10 de 1920.
Juan Ramón Tula, E. Secretario

’tricio 'Lozano, ya sean como herederos o• acreedores, para-que dentro de dicho-término comparezcim a deducir sus. acciones, bajo los apercibimientos de lo quehubiere lugar en derecho.—Salta, Noviembre TÓ de 1919.  
Juan Ramón Tula, Secretario,

. TESTAMENTARÍA—Habién
dose declarado abierto el juicio tes
tamentario de-don-José María Hi-
nojosa, por auto de.fecha, treinta
de Junio del corriente año’ del se
ñor juez de primera, nominación, 
doctor Daniel Etcheverry, se cita,,
llama y emplaza a todos los que se
consideren con algún derecho a es
ta sucesión' se presenten a hacerlas
valer dentro del término de trein
ta dias bajo apercibimiento dé< lo
que hubiere lugar' jen . 'derecho’.

Salta, Julio,19 de 1920.
  Tomás R. IzamaMe, Sostelano,

  SUCESORIO—Habiéndose de-
I clarado abierto el juicio sucesorio
I de don francisco Electo Echazú.
< por auto de fecha veinte y seis de   
I Julio del corriente año del'señor
! Juez de primera instancia en lp- ci~
1 vil y comercial. Primer a iiomiija-
- ción doctor Daniel Etcheverry; se
' cita, llama y emplaza ai-todos los
■ que se consideren con, algún d.ere-
' cho a esta sucesión se 'presenten. a
i hacerlos valer dentro del término

1 ele treinta días bajo apercibimiento
¡ d e 1 o¡ que h ubi ere 1 ngar "en ‘d er$oho,

—Salta, Julio 30 de 1920
Toi/ñ®-  JV. Taarrualde, $86.



Nürn. 8'20  

CONTADURÍA GENERAL

  del MwviMiieBto de. TESORERIA en el ines de JULIO de 192íl

ENTRADAS-  
A EXISTENCIA DE JULIO DE 1920

RECEPTORIA GENERAL
Patentes G-ehariiles dé 1920..
Con irtbiieíón Territorial

    Sel! a cío      
Impiifistn Guias   
lltilcus
Explotación de Bosques

  Impup-sto.<■ -Vinas
  tfiptresro al AzgcúK
 Briptieslo Cueros

Eventuales. (ilíaroas)
Agwis Otes, CJaiupafia.
Tienta Atrasada  

Mil 50,15

1920
••» .

' .7652.
.' 45475.47
. 30408.75

75.15,52
.3674.30

3244.
17852.88  
2127.30
2682.05

350.
2658.06

. 3645.75 127284.08

   mpuestos ai (jensuuM?
Be        ...
Ciigarrillosi.............
Cigarros........ ..

  Tabaco ..................... ,/. ..

Coca................ ........................ •..............'._____
Impuesto Herencias.,.. — ...........
■Calculo Recursos Eventuales....................
Cálculo 'Recursos Aguas Corriontes Cauap.
sJiUeiiio Recursos bolkún ófíciai, . .
CíUcrjlo Recursos StibNAicioiial.... . .• . .
'Obligaciones á Cobrar ¡,
Embargos........ ................. .. ...
Caja, Jubilaciones y Pensiones..... ...
Decreuis' 1920 ........ , ... .............. ;. .
.Banco Provincial Rentas G-enerales ....
Presupuesto tír»L Gustos- 1920. ..••••.
'Préstamo Ifonüo Escolar.. ■ ■- L .............

0435.10
. . .7 2988.65

1390.
1 SO.90
287,50

3535/   24701.15.
264.57

2274.35
  5LO.25 

545.90.  
14400.
2.1540.03  

331 .
3255.1'2..:

. 510.20
11,5000.,  

"280.     
1383.25 312280.40  

Total fle Entradas 370430 .-55



I

Pág'. 1410 Boletín Oficial

SALIDAS
>or DEUDA MQUÍDADA         

Ejerdeió 1918.’., ......................  *
» IM!)...............     .;
» 1920............ . ................

» Banco Proyiiicial. Eóntas Cíles..       
» » .   Ley 852
» Títulos Deuda, Consolidada...................
•„ Consejo General de Educación..........,,
'» Caja jubilaciones y Pensiones.
„ Embargos.......... . ......................  ....
A Obligaciones a Cobrar.................. ..
» Saldo qiie pasa al mes. de Agosto 1920.

'.l’otal de ■Salidas-

336.20
.... .50.40
.167420.85 1.67807.45 

1)40 Ót). ÓO

400.00
7 7853.2.1  

1972.23
444.0»

18’788'.08   3’24878 .”72 
'■" 51551,85   

  376430.5’5 

i

i

4
.1

I

(

Salta, Agosto 6 de 1930 I
¡

Conforme
Juan E. Velarde

Contadúi-. Uviiura t

E. SYf.VjJSTEft
  Tasorcro-Gonorn-J I

)

MINISTERIO DE HACIENDA.   alta, Agoste 7

Publiques?, por ¿I término de cinco dias en los
•^Tribuna Popular» y por una sola vez en el Boletín

de 1920

diarios «El Cívico» y
OiteSAE. fecho,•■ archívele

I

I

.1
j

31. LÓPEZ «ÓKIIN'GOKZ

REMATES

Por Ricardo López
El día nieves 19 de Ag&sto’en el Jockey Bar, Plaza 9 de Julio, avenida ¿Vlsina,.a las tb en punto'., y por órden del Juezde Paz Letrado doptor Carlos Zambra- |

jio, en el juicio seguido por Rosatnbcr jCornejo Contra doila Luisa F. Madarin-va, venderé a la tnáS alta oferta, dinero |de contado y con la base de diez mil I.seiscientos sesenta y seis pesos con 6b I centavos moneda nacional, -UNA CASA jubicada en esta ciudad, calle General :  Urquiza N° 543, cuyos límites son: |

  Por e! norte,'con la-calle ürquiza; porel súd. con propiedad de J.u.á.n Vclarde;,por el este, con propiedad cíe dotta Sa ra Madariaga;,y por e! oeste,’ con- MaríaAraoz de Figuéroa. El comprador obla rá el importe del 20 por ciento- como se rta y por cuenta cl<-' pago.—Salta, 29'deJulio'de 1,920: .
Rícardo López. ‘Martíparo.

imytÉNTA oía cía i.

      1

 


